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Chascomús, 20 de Marzo 2026


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freedy Toledo
S/D


TITULO: BENEPLACITO POR LA INAUGURACIÓN DE LA SEDE DE LA COMUNIDAD DEL CENACULO “PAPA FRANCISCO”. 

                                                        

VISTO:
La inauguración de la sede de la Comunidad del Cenáculo "Papa Francisco" en el predio del antiguo Monasterio San José de Gándara, partido de Chascomús, llevada a cabo el pasado 15 de marzo de 2026; y
CONSIDERANDO:
Que la Comunidad del Cenáculo es una organización reconocida internacionalmente por su labor en la recuperación de jóvenes con consumos problemáticos y adicciones, brindando un camino de esperanza y sanación.
Que la apertura de esta nueva casa en el paraje Gándara representa un hito fundamental para la región, ofreciendo contención y herramientas de resocialización basadas en la espiritualidad y el trabajo comunitario.
Que la puesta en valor de las instalaciones del Monasterio San José no solo recupera un espacio histórico y simbólico de Chascomús, sino que lo dota de un sentido social y humanitario de enorme relevancia para la actualidad.
Que el proyecto contó con el impulso y acompañamiento de la Diócesis de Chascomús, bajo la guía de Monseñor Juan Ignacio Liébana, y refleja el compromiso del Estado Municipal encabezado por el Intendente Javier Gastón en la lucha contra las adicciones.
Que es facultad de este Cuerpo Deliberativo reconocer y fomentar aquellas iniciativas que promuevan la salud pública y el bienestar de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad.

POR ELLO LOS  BLOQUES  Unión por la Patria/UXCH/Fuerza Patria PROPONEN EL SIGUIENTE PROYECTO DE

RESOLUCIÓN



ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús expresa su más profundo BENEPLÁCITO por la inauguración de la Comunidad del Cenáculo "Papa Francisco" en la localidad de Gándara, destacando su invalorable aporte social en el tratamiento de las adicciones y la recuperación de jóvenes.
ARTÍCULO 2º: Reconózcase la labor de la Diócesis de Chascomús y de los integrantes de la Comunidad por el esfuerzo realizado en la restauración del predio y la puesta en marcha de este centro integral de rehabilitación.
ARTÍCULO 3º: Envíese copia de la presente a la Comunidad del Cenáculo de Gándara y al Obispado de Chascomús.
ARTÍCULO 4º: De forma
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